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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

Presente .-

Denuestra consideración:

Mediante el presente, autorizamos a Verónica Lorena Olivo Redrobán, portadora de la
cédula de ciudadanía número 170900981-3 para realizar la presentación física de los
documentos para actualización de información de nuestra representada y además
retirar la clave de acceso al portal web (www.supercias.gob.ec) a fin de presentar la
información financiera y societaria de nuestra representada: PAYLESSSHOESOURCE
ECUADORCIA. LTDA.,, expediente No. 91850.
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Xa 1er/Rosales Kun

Vifepresidente de CORRAL 8ROSALES
su vez Gerente General de: PAYLESSSHOESOURCE ECUADORCIA. LTDA.



 

 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día
veintidós de noviembre de dos mil doce; de conformidad con la facultad
prevista en el numeral nuevedel artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi,

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón

Quito, comparece el Doctor XAVIER ROSALES KURIÍ con cédula número

170386279-5,en su calidad de Vicéprésidentédé CORRAL $ROSALESasu'
vez Gerente General de PAYLESSHOESOURCE ECUADOR CIA.LTDA.,

Con el objeto de reconocer su firma y rúbrica que consta en el presente

documento. Al efecto juramentado que fue en legal forma y previo el

cumplimiento 'de las formalilladeslegales, manifiestaquelafirmayrúbrica
constante en el documento que antecede, es mía propia y como tal la

reconozco. Leída que fue esta acta al compareciente, se afirma y ratifica en

ella, y firma con el suserito Notario.- De todo lo cual doy fe.- c.c.g.
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Dr. Setastidn Valdivieso Cue
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